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1. ANTECEDENTES: LOS AÑOS DE FORMACIÓN Y EXPANSIÓN 

La historia de la seguridad social en lberoamérica, desde hace más de 100 años, es 
la de un continuo y sistemático intervencionismo del Estado en la creación y defen­
sa de los seguros sociales, para cautelar los derechos de los trabajadores frente a las 
contingencias de la vida. Antes pasó por etapas primarias de protección, como el 
ahorro personal, la mutualidad o el seguro privado . Así, en el año 1821, un Decreto 
del Príncipe Regente Pedro de Alcántara se convirtió en el primer texto legal que 
registró el tema de la Previsión Social en el Brasil. Posteriormente, el sistema de 
jubilación suplementario brasileño fue creado a principios de los 50 con el fin de 
proporcionar una renta de jubilación capaz de suplir la pensión ofrecida por el siste­
ma de ·1a seguridad social3. 

En 1883, en España a la par que los demás países de su entorno, se dieron leyes de 
contenido social, «cuando se crea un organismo al efecto: la Comisión de reformas 
para el mejoramiento de la clase obrera , que pasó a ser en 1903 el Instituto de 
Reformas Sociales. La Comisión mencionada elaboró un proyecto que se convirtió 
en la primera Ley de Accidentes de Trabajo de España, el 30 de enero de 1900. El 
empresario asum ía el riesgo profesional y, en consecuencia, había de indemnizar al 
trabajador al ocurrir el accidente »4 • 

En 1924 se estableció el primer programa de seguridad social en Chile. Este progra ­
ma se basaba en un sistema de reparto que contemplaba pensiones de amplia co­
bertura para vejez, incapacidad y muerte, más subsidios por enfermedad y benefi­
cios de salud 5 . Y en 1936, en el Perú se legisló en materia de seguridad social: la Ley 
de creación del seguro social obrero de 1936 que sentó las bases y principios de la 
seguridad social. En efecto, el 12 de agosto de 1936, en un conte xto político que 
recordaba la Alemania de Bismarck -impulsor de los seguros sociales en la Europa de 
fines del siglo XIX-, se creó el seguro social obligatorio a través de la Ley 8433, que 
establecía la protección de los tr abajadores respecto a enfermedad, maternidad , 
invalidez , vejez y muerte . Posteriormente, de forma paral ela, se fueron creando 

3 El término jubilación proviene del latín iubilaeus y del hebr eo yobe/ qu e significaba libera­
ción de los esclavos, el retorno de las propiedad es vendidas a los anti guos du e ño s, cada 50 
años entr e los antiguos israe li tas. 

4 Carmen Moreno De Toro, La pres tación de jubil ación y sus vicisitud es, Edicion es Laborum , 
Murcia - España, 2006 , p . 19 y ss . 

5 Vittorio Corbo y Klaus Schmidt , Efectos Macroeco nómicos de la reforma de pension es en 
Chile, p . 4. 
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otros regímenes y fondos para determinados trabajadores en base a la actividad eco­
nómica que realizaban . En 1973 se creó el Sistema Nacional de Pensiones a través del 
Decreto Ley 19990 , que articuló dentro de su ámbito , además de la pensión de jubi­
lación , la de invalidez y las de sobrevivientes , al que accedían todos los trabajadores 
sin distingo laboral. 

Este sistema de reparto busca ser universal y obligatorio, tiene beneficios definidos 
no vinculados actuarialmente a las aportaciones de los asegurados . En efecto, el 
nacimiento de la seguridad social en lberoamérica se basó en un «sistema de reparto » 
como solidaridad intergeneracional ; es decir, que las aportaciones de quienes están 
trabajando hoy día sirven para pagar la planilla de los actuales pensionistas 
beneficiarios. 

El reparto en realidad implica un pacto intergeneracional : en un «momento en el 
tiempo » los actuales trabajadores entregan sus aportaciones para ser repartidas 
entre quienes están jubilados, a cambio de que la siguiente generación de trabaja­
dores financie la pensión que ellos recibirán y que espera que en términos de poder 
de compra sea similar a lo que entregaron . Los beneficios se definen por la antigüe­
dad o número de aportaciones a partir de una tasa de reemplazo de los últimos o 
mejores salarios de referencia ; pero que sea de referencia no quiere decir que la 
tasa puede tener como resultado un ingreso igual o mayor a esos parámetros ; los 
estudios actuariales resultan por ello extremadamente importantes, para determi­
nar lo financieramente viable. 

2. REFORMA DE LAS PENSIONES EN LA DÉCADA 90 

2.1 . DISEÑO DE LOS CAMBIOS 

Los des equilibrios macroeconómicos de las décadas 80 y 90 , motivaron el diseño 
y la puesta en práctica de pro gramas de estabili zación y ajust e estructu ral en 
casi toda lbe roam érica . De esta manera, la ideología inspirador a de la reform a 
de la seguridad social en América Latina se basa en las medidas adopt adas en e l 
Co nsenso de Washin gton (CW)6, para los países en desa rrollo qu e salían de la 
crisis de la deuda exte rna y del per íodo de industriali zación po r sustituci ón de 

6 El Consenso de Washington (CW) es el nombre puesto por el economista jhon Williamson 
a lo que él considera ser una idea consensual en el ámbito institucional de Washington, en 
lo que se refiere a las causas de la crisis económica en América Latina y a la estrategia de 
desarro llo que debería ser aplicado por esa región. 
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importaciones(ISI)7 . El CW es conocido como un paquete de 10 instrumentos de 
política pública cuya aplicación por los países de Latinoamérica les permitiría ajustar 

sus economías en crisis y reanudar el crecimiento 8• Se dio entre los organismos 
financieros internacionales (Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Ban­
co Internacional de Desarrollo), el Ejecutivo de Estados Unidos, «los miembros del 

Congreso que tomaron un especial interés en Latinoamérica »9 • A quienes se suma­
ron la Reserva Federal que en su tiempo representaba también el Ejecutivo esta­
dounidense, el Tesoro de Estados Unidos, los ministros de Hacienda de los países 
del G - 7 y los presidentes de los veinte bancos comerciales más importantes . 

Samuel Fisher 10, resume el contenido concreto del CW en cuatro principios de 
base: unos parámetros macroeconómicos sanos y estables, un Estado pequeño y 
eficiente, un sector privado muy eficiente y que se agrande cada vez más, énfasis 
en las políticas de reducción de la pobreza, área privilegiada de intervención 
estatal. Medidas que buscan acabar con los rasgos de las políticas desarrollistas 
en los países de América Latina e instaurar la soberanía de la economía de merca­
do. Sin embargo, es discutible su aplicación 11 • 

Por ello, se planteó reducir al Estado a su mínima expresión, entregando la pro­

ducción, circulación y distribución de bienes y servicios al «libre mercado »12• No 
obstante, los países desarrollados han preferido proseguir con medidas protec­
cionistas para proteger áreas especificas de su producción o mantener acuerdos 

7 La estrategia de la 1S1 nace en los años 50 como reacción frente a la caída de la demanda por 
los países industrializados de los productos primarios latinoamericanos, después de la se­
gunda Guerra Mundial, y al consecuente deterioro de los términos de intercambio . Se plan­
teó desarrollar industrias manufactureras para promover el empleo y crear así un auge de la 
demanda interna, y para no ser más dependientes de la demanda de productos primarios . 

8 El llamado CW surgió en los 80 por las altas tasas de inflación y déficit de balanza de pagos 
de los países de América Latina con deuda externa . 

9 Luis Carlos Bressel Pereyra, Las Reformas Económicas en las Nuevas Democracias : un enfo­
que social demócrata. Madrid, Alianza Editorial, 1995, p. 32. 

10 Samuel Fisher, enjohn Williamson, Latin America Adjustment: How has happened7 Was­
hington DC, John Williamson Editor, Institution for lnternational Economics, 1990, p. 26. 

11 Shahidjaved Burki y Guillermo E. Perry, Más allá del Consenso de Washington: la hora de 
la reforma institucional , Estudios del Banco Mundial sobre América Latina y el Caribe, 
Washington DC, 1998. 

12 Una de las principales razones esgrimidas a favor de la privatización fue «incrementar el 
ahorro interno con la privatización de la seguridad social». 
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que abarquen zonas geográficas para el libre comercio , a diferencia de los países 
de América Latina que indiscriminadamente han abierto sus fronteras al inter­

cambio comercial1 3• 

La privatización ha tenido desarrollo d isímil en los países de la región , pero en 
todos se ha reducido la part icipación de las empresas públicas en el PBI. Específi ­
camente la privatización de las pensiones , vía capitalización de aporte individual 
administrado por sociedades anónimas, es el hecho más relevante en la región en 
las dos últimas décadas. Los organismos financieros internacionales presionaron 
a los gobiernos pa ra que incluyan como parte de las reformas económicas , en 
proceso de ejecución , la imperiosa e impostergable necesidad de reformar la se­

guridad social1 4• 

2.2. NUEVO SISTEMA DE PENSIONES DE JUBILACIÓN 

La reforma de la seguridad social en lberoamérica significó incorporar el sistema 
de capitali zación indi vidual en reemplazo total o parcial de los de reparto. Este 
sist e ma surge en oposición y como crít ica al sistema de reparto y en el fondo al 

Est ado de Bienestar 15• Desde la década 80 , cuando el rit mo de las economías 

d e cayó a partir del inc remento de los precios intern acionale s del petr óleo, se 

empezó a cuestionar la seguridad social 16 • 

13 Ver CEPAL, Transformación productiva con Equidad: un enfoque integrado, Chile, 1992 . 
14 Sin embar go, según info rme de la OIT en la 91 Conferencia del 2003, se verificaro n éxitos 

en mejo ra de la cobert ura en pensiones en Brasil y en salud en Costa Rica, en ambos casos, 
en base al sistema público. 

15 Durante los años 80 en los países desarrollados , se proponía la revisión del Estado de 
Bienestar. Así, Rona ld Reagan y Margaret Tatcher, hicieron posible la consolidación de l 
neo liberalismo, luego de varias décadas de aplicación de políticas Keynesianas . 

16 Se señaló que la seguridad social agravó la crisis económica mundial, precisándose que era 
demasiada costosa y que por lo tanto incrementaba el gasto público y generaba desequ i­
librio en el pres upuesto nacional, gestándose el alza de las tasas de interés y la dism inu­
ción de las inversiones. Además se señaló que reduce el ahorro y alienta la inflación a 
causa de los mayores impuestos: las deducciones realizadas, con la fi nalidad de fi nanciar 
la segur idad social, ocasionan que los trabajadores, cuenten con menores ingresos para 
gas tar y por ello demandan mejoras salariales, más allá de las realidades posibilidades de 
la economía, generándose presiones inflacionarias . De otro lado, en ese entonces se con­
sideró que los costos de la seguridad social, elevaban los costos de la producción y no 
permitía n a las empresas ser competitivas en los mercados inte rnacionales; y quitaba 
incentivos para el t rabajo, al abonar prestaciones a los desempleados, vi udas o inválidos . 
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Entonces se dio esta otra forma de organizar el ahorro, cuando las personas capi­
talizan aportaciones y rendimientos sobre ellas para financiar sus pensiones de 
jubilación; es lo que se llama un sistema de capitalización . En sentido estricto, la 
pensión que alguien percibe luego de una determinada edad , es resultado de lo 
que ha invertido (ahorrado) , incluyendo los rendimientos capitalizados a lo largo 
de su vida . En los sistemas de capitalización individual, se fijan las prestaciones 
sobre el saldo final disponible en la cuenta individual1 7• El ejemplo emblemático 
del sistema de capitali zación es el de Chile en donde se creó este sistema en 
1981 . 

El cuerpo teórico de sustento del SPP se basa en los siguientes elementos: la 
capitalización Individual en donde el afiliado, a lo largo de su vida laboral a porta 
los recursos que servirán direct amente para el pago de su pensión, los cuales 
siempre permanecen en una cuenta personal por cada trabajador . La libertad de 
elección , el afiliado es libre de escoger si desea afiliarse al SPP, escoger la AFP 
que administre sus fondos, traspasar su fondo de pensiones de una AFP a otra, 
así como elegir la forma de percibir las prestaciones . Es decir , el afiliado puede 
rea lizar un traspaso a otra AFP de su elección y puede ele gir entre distintos 
Tipos de Fondo , cada uno de ellos con una composición de cartera de inversio­
nes distinta, que en cada caso se asocian a niveles de riesgo y por tanto de 
rentabilidad diferentes . También la participación activa , el trabajador puede ve­
rificar, en cualqui e r momento , que sus aport es se realicen e inviertan adecuada­
mente , cont ribuyendo de est a forma a un funcionamiento eficiente del sistema . 
Lo que supone transparencia . Es decir , el afiliado recibe información permanen ­
te y opo rtuna del destino de sus aportes y el rendimiento que obtienen . Final­
mente , e l sistem a cuenta con la fiscalización , el control y la supervisión del Esta­
do, qu e es ejercido a través de distintas superintendencias . 

3. MODELOS DE PENSIONES DE JUBILACIÓN DESPUÉS DE LA REFORMA 

La existe ncia de lo s dos sistem as de jubilaci ón provocó la implementación de tres 
modelos: sus t ituto, paralelo y mixto. Por ello , utilizamos el conc epto de modelo en 
tanto est ructur a fáctica que sirve só lo de guía para explicar otras estructuras como 
los siste mas. Es decir, específi camente en nuestro trabajo , explicaremos cómo se 
impleme ntaron los dos sist emas de la seguridad social : el público y privado . Es decir, 

17 Tambié n existe n sistemas que se financia n sin contri buciones d irectas de los beneficiarios, 
sino con impuestos gene rales, el presup uesto fi nancia e l pago de un bene ficio de retiro a 
personas que tienen derec ho a él. 
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trataremos estos tres modelos a través de los casos típicos en determinados países , 

describiendo cuándo fue la reforma y cómo funciona actualmente 18• 

Cabe señalar, el caso especial de Argentina que en el año 1993 bajo el gobierno de 
Carlos Menem se instauró el sistema , llamado Sistema Inte g rado de Jubilaciones y 
Pensiones, constituido por el régimen de Reparto y los agentes conocido s como las 
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones como empresas privadas 
con fines de lucro dedicadas a administrar los fondos generados con los aportes 
jubilatorios realizados por los trabajadores e n el régimen de capitalización indi vi­
dual establecido por la Ley 24241. Sin embar go, el 20 de noviembr e de 2008, bajo el 
gobierno de Cristina Kirchner se sancionó la Ley Nº 26425 mediant e la cual se anula 
el régimen de capitalización , quedando vigente exclusivamente el rég ime n público , 
el que absorbe y sustitu ye el de capitalización. Se creó el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Régimen Previsional Público , monitoreando los recursos del sis­
tema un Consejo creado a tal efecto. Se vuelve a valorizar e l principio consa g rado en 
la Constitución Nacional en cuanto a que le corresponde al Estado otor gar los bene­
ficios de la seguridad social en forma integral e irrenunciabl e seg ún el artículo 14 
bis de la mencionada Constitución argentina . 

3.1. EL MODELO SUSTITUTO: CASOS TÍPICOS 

Cuando el sistema público de reparto es cerrado y ree mpl az ado con e l rég imen 

único de capitalización individual administrado por emp resas privadas 19 . Exist e 
cotización fija (prima de equilibrio de largo plazo} a una cuent a cuyos recur sos 
se invierten y cuyos rendimientos se capitalizan . La pensi ón es var iab le y de pe n­
de del monto acumulado ; la libertad de elecció n e ntre adminis t radoras de fon ­
dos debe garanti zar la competencia entr e ellas . Los riesgos de la re nta bilid ad los 
asume el afiliado y el Estado asume el riesgo de qu e los afiliados qu e cu mpl en 
con requisitos de jubilación no alcanc en a compl eta r lo necesar io para un a pe n­
sión mínima. 

18 Al respecto, ver el Boletín Estadístico de la Asociación Internac ional de Organismos de 
Supervisión de Fondo de Pensiones (AIOS), Los regímenes de capitalización individual en 
América Lat ina, Número 11 , junio de 2004, p. 2. También el artículo de Carmelo Mesa 
Lago: «Contr arreformas de Sistemas Privados de Pensiones en América Latina lArgentina 
o Chile?, en la Revista Análisis Laboral, Vol. XXXIV, Nº 396, junio 201 O, p.1 4. 

19 Excepto en México en donde las empresas públicas o mixtas también pueden part icipar en 
el sistema de capita lización. 
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El Estado asume con el presupuesto público, a los jubilados anteriormente y de 
quienes permanecen ; también el complemento necesario de quienes no acumu­
len fondos individuales suficientes como para financiar una pensión mínima; emi­
te bonos para reconocer aportes realizados al sistema anterior, garantiza rendi­
mientos mínimos en caso de quiebra ; y, finalmente financia pensiones asistenciales 
para indigentes . Regula y supervisa el sistema privado. Chile, Bolivia, México y El 
Salvador, son ejemplos típicos; también en el 2003 se reformó el sistema previsional 
en la República Dominicana optando por el modelo sustituto 20 • 

3.1.1. CHILE 
El 4 de noviembre de 1980, durante el gobierno militar de Augusto Pinochet , 
José Piñera Carvallo introdujo la reforma de las pensiones con el D.L. Nº 3500 y 
D.L. Nº 3501, que puso en vigor una reforma estructural del sistema de pensio ­
nes , estableciéndose un régimen obligatorio de pensiones basado en la capitali­
zación individual administrada por empresas privadas . Las AFP se encuentran su­
pervisadas por la Superintendencia de Pensiones 21 • Los trabajadores automática­
mente afiliados y por tanto obligados a cotizar, son los menores de 65 años , si 
son hombres , o de 60 años , si son mujeres ; para los mayores de esa edad la 
cotización es voluntaria 22 • 

En marzo de 2008, el Congreso , por unanimidad realizó cambios y otros ajustes 
menores, mediante la Ley Nº 20255, manteniendo el sistema de capitalización 
individual con una «pensión básica ». Actualmente, en este año 201 O, la Ministra 
de Trabajo y Previsión Social señaló que se estudia el retraso en la edad de 
jubilación de las personas, debido al aumento de las expectativas de vida de la 
población . La discusión que se ha producido es sobre las libertades de opción 
existentes para los afiliados al régimen por capitalización individual, en cuanto 
la destinación de recursos de sus cuentas individuales a fondos riesgosos, según 
edad , a pesar que el DL 3.500 de 1980 establece restricciones . Finalmente , Chile 
sigue siendo el ejemplo emblemático: su reforma previsional, es decir, la privati­
zación del sistema de pensiones impactó al mundo con resultados que superaron 
todas las expectati vas y se transformó en producto chileno de exportación 23 . 

20 Igualmente es el caso de Nicaragua, en donde se aprobó la reforma, por un modelo único, 
pero con dificultades de implementación. 

21 lnfance María Teresa, AFP Las tres letras que revolucionan América, p. 19. 
22 Conforme el art . 69 del DL. 3.500 , los pensionados en forma anticipada , tampoco están 

obligados a coti zar para pensiones, ya que se entienden pensionados por vejez. 
23 Infante María Teresa, AFP Las tres letras que revolucionan América, p. 17. 
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3.1.2. BOLIVIA 
El 29 de noviembre de 1996, durante la primera gestión presidencial de Gonzalo 
Sánchez de Lozada, se reformó el sistema de pensiones dando nacimiento a la 
Ley de Pensiones, Nº 1732 . Con ello se creó dos fondos para tal efecto : el Fondo 
de Capitalización Individual y el Fondo de Capitalización Colecti va. Esta norm a 
realiza una reforma privatizadora de la Seguridad Social, que se constituirá en un 
sistema de ahorro forzoso, en el cual el único que aporta es el trabajador , el 
aporte es equivalente al 10% de su salario . Las entidades que adm inistran las 
aportaciones para la jubilación son las Administradoras de los Fondos de Pensio­
nes y se encuentran reguladas por la Superintendencia de Pension es, Valores y 
Seguros . 

En noviembre de 2007 , durante el gobierno del actual Presidente Evo Morales , 
se promulgó la Ley 3785, la misma que modifica sustancialmente el sistema de 
pensiones , ya que se incorpora la pensión mínima, se reb aja la edad de j ubila ­
ción de 65 a 60 años y se abre la posibilidad de afiliar a te rceros . Sin emb argo , se 
continúa con las AFP. Actualmente existe dos AFP: AFP Futuro de Bolivia miem ­
bro del grupo Suizo Zúrich Financia! Services y el español BBVA Previsión . En 
este año 201 O, el gobierno prevé hacer un cambio radical en el sist ema de pen­
siones de Bolivia, que incluye la estatización de los fondos y la reducci ón de la 
edad para acceder a la jubilación . Cabe señal ar, que en Bolivia, hasta ant es de 
esta reforma, estaba vigente el Sistema de Reparto qu e se basaba e n la coopera­
ción y la solidaridad (basado en un aporte tripartito de trabajadores , empl eadores 
y el Estado que sumaban el 36% del salario del trabaj ador) pero con las reform as 
efectuadas por Sánche z de Lozada, es el prop io trabajador el que financiará su 
renta de vejez , debiendo trabajar y aportar durante tod a su vida labor al. Una de 
las principales causas de la privatización del seguro social fue la poca afiliación , 
sin embargo actualmente la situación es la misma. 

3.1 .3. MÉXICO 
En el año 1995 se reformó la Ley del Seguro Social debido a los creci entes 
problemas financieros que enfrentaba. Se pret endía correg ir la situació n fina n­
ciera del Instituto de Seguro Social y la problem ática del número de pe nsiona ­
dos . «Sin emba rgo estos objetivos sólo se conc retar án una vez que el mayor 
número de trabajadores acepte migrar al nuevo esqu ema»24• 

24 Análi sis Estra tégico del CEESP, La Nueva Ley del ISSSTE, p. 1. 
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Mediante esta modificación , se sustituyó el sistema de reparto (beneficios defi­
nidos) por el de capitalizaci ón individua l (contribuciones definidas) 25 • Sin em­
bargo, e l mecanismo propuesto de cuentas individuales ofrece el beneficio a los 
trabajadores en el sentido de qu e también se podrán hacer aportaciones volun­
t arias, para aumentar el monto de la pensión al retiro . Otra de las características 
del sistema de cuentas individuales es su libre portabilidad, es decir, los trabaja­
dores podrán migrar entre el sector público y privado llevando consigo los recur ­
sos de su pensión sin pe rder las aportaciones que hayan acumu lado 26 . Adem ás, 
a pesar de ser cuentas individual es existe un esquema de ahorro solidario, en el 
que , por cada peso qu e aport e el trabajador , el Estado aporta 3.25 pesos hasta 
un máximo de 6.5% del sueldo básico. Es también por ello que el Gobierno Fede­
ral da mayor protección a los t rabajadores de menores ingresos al asegurarles 
una pensi ón mínima garanti zada , la cua l con la iniciativa se eleva de uno a dos 
sa larios mínimos 27 . 

3.1.4. EL SALVADOR 
A fines de 1990 el gobierno de turno impulsó el Plan de Desarrollo Económico, 
qu e se tradujo en la promul gac ión de una serie de leyes encaminad as a estable­
ce r un marco regulatorio ad ecuado a las exigencias del país , con miras a promo­
ve r un desarrollo econ ómico con crecimiento y sostenibilidad . En ese marco de 
reformas est á la refe rida a la previsión social , adoptada para cambi ar el sistema 
tra dicional de reparto qu e operaba desd e 1969 . En ést e, las coti zacion es de la 
poblaci ón jove n financian las pension es de los t rabajadores en edad de jubilar ­
se. Ademá s, el sistema públi co de pensión se caracteri zaba por la disp e rsión de 
reg ímenes , desiguald ades de sec tor es y de reg iones , baja cobertura , crecientes 
debilidad es financiera s , co mo el déficit fiscal que se preveía, agravado por el 
incre mento de las expectativas de vida, lo qu e afectaba mucho más el financia­
miento de las respon sab ilidades qu e e l sistema ge neraba. 

En seti embr e de 1996 se apro bó la Ley de l Si ste ma de Ahorro par a Pensiones 
donde se ge neraro n las co ndicio nes básicas para el trasp aso de los trabajador es 
de l ant iguo rég ime n al nuevo y se reform ó e l siste ma de Pension es Público para 
ad minist rar las cot izacio nes de los t rabajadores que no reunían las condiciones 

25 Mora les Ramírez María Ascensión, Nueva Ley del ISSSTE y pensiones de reti ro. Biblioteca 

Juríd ica Virtua l del Instit uto de Invest igaciones Jurídi cas de la UNAM, p. 263. 
26 Anál isis Estrat égico del CEESP, La Nueva Ley del ISSSTE, p. 3. 
27 Mora les Ramírez María Ascensión, Ob. cit. p. 265. 
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para trasladarse al nuevo sistema , y se reformó el sistema tradicional a través de 
la organización , con carácter transitorio, del Sistema de Pensiones Público para 
administrar las cotizaciones de los trabajador es que no reunían las condiciones 
para trasladarse al nuevo sistema 28 • Así, a tra vés de Dec reto Legislati vo Nº 927 , 
Ley del sistema de ahorro para pensiones, emitido a los 20 días del mes de 
diciembre de 1996 , nace el Sistema de Ahorro para Pensiones, e l cual es un 
Sistema de Capitalización Individual, que tuvo por objetivo sustituir al antiguo 
sistema de reparto . 

En el 2005 la Asamblea Legislativa Salvador eña reformó la ley del sistema de 
pe nsiones. Con esta reforma, los salvadoreños deberán tener más de 25 años 
cotizados y cumplir con los requisitos mínim os de edad para poder jubil arse, 55 
años en el caso de las mujeres y 65 en el de los hombre s. Sin emb argo, no hubo 
reformas trascendentales por lo que aún se manti enen en el sistema sustituto .. 

3 .2. EL MODELO PARALELO O DUAL: CASOS TÍPICOS 

En el modelo paralelo o du al se manti ene el sistema ante rio r pero ya no es la 
únic a alternativa; el sistema público es reformado gra dualment e o al inicio , en 
parte o en todo, pudi endo contener capitali zación co lectiva parcial. El afiliado 
puede elegir entre los dos regímenes y los que están e n el sistema de cap ita liza­
ción pueden cambiar libremente de administradora de fond os. Las preferencias 
entre uno u otro régimen e incluso entre distin tas adm inist radoras dentro del 
mismo régimen deb en ponderar riesgos políti cos y financieros en e l tiempo, 
también valorar la calidad de la gestión; así mismo, e n la elecc ión pesan los 
incentivos propios al diseñ o inst itucional , que definen la movilidad . Como ambos 
sistemas compit e n, la regulación y supervisi ón puede estar a cargo de una 
superintendencia en un contexto de auto rregulac ión o en e l marco de los regu­
ladores públicos existe ntes para la banca y seguros. Los países del Perú y Colom­

bia son los casos típ icos29 . 

28 Dueñas Pacheco lrma Lorena, Análisis de la Reforma de Pensiones, agosto 2000, p. 3. 
29 El Perú fue el segundo país en la región , después de Chile, en crear un sistema privado de 

pensiones en 1992. Al respecto, ver Carmelo Mesa Lago, La refo rma de la seguridad so­
cial , análisis comparativo del Perú en el contexto lati noamericano, Universidad del Pacífico 
y Fundación F. Ebert, 1995. 
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3.2 .1. PERÚ 
Actualmente, en el Perú existen distintos sistemas de pe~siones de jubilación: el 
público que es de reparto y que está normado a través del Decreto Ley 19990, 
Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y el régimen del Decreto Ley 20530; los 
planes privados ocupacionales como la Caja de Beneficios y Seguridad Social del 
Pescador , y la Caja de Pensiones Militar - Policial; y el Sistema Privado de Pensio ­
nes (SPP) de capitalización individual normado por el Decreto Ley 25897. 

El Sistema Privado de Pensiones fue creado el 6 de diciembre de 1992, mediante 
el Decreto Ley Nº 25897 , con la finalidad de contribuir al desarrollo y fortaleci­
miento del sistema previsional en el país30 • El sistema privado surge como una 
alternativa al sistema público, de tal forma que el trabajador pueda decidir si 
desea permanecer en el público o afiliarse al privado . Este sistema se sustenta 
en cuentas individuales de capitalización, lo cual se tomó como modelo el siste­
ma chileno de capitalización individual. Es una cuenta personal que cada afiliado 
recibe al momento de ingresar el sistema privado y en la cual aporta determinada 
cantidad (similar a una cuent a bancaria de ahorros). Está conformada por la «Li­
breta de Capitalización AFP», donde se registran los movimientos y saldos de los 
aportes obligatorios y, de ser el caso, de los aportes con fin previsional, y por la 
«Libreta Complementaria de Capitalización AFP» en la cual se anotan los movi­
mientos y saldos de los aportes sin fin previsional. 

Es decir , la CIC se encuentra conformada por los aportes del trabajador activo y 
el rendimiento obtenido de la inversión de los recursos. A diferencia del SNP, 
administrado por el Estado, el SPP está conformado por empresas llamadas Ad­
ministradoras Privadas de Fondo de Pensiones (AFP). Las AFP captan los aportes 
obligatorios de los trabajadores afiliados que luego invierten en el mercado de 
capitales, cuyos rendimientos son capitalizados en una cuenta individual, a fin 
que en el momento de jubilación el ahorro logrado financie una pensión de 
jubilación. Las AFP guardan una separación patrimonial con los fondos que ad­
ministran y están controladas por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

3.2.2 . COLOMBIA 
En 1993 a tra vés de la Ley Nº 100 se creó el «Sistema General de la Seguridad 
Social Integral», formado por el conjunto de las entidades públicas y privadas, 

30 Un docum ento muy import ante es el especial, sobre el Sistema Privado de Pensiones, 
di rigido po r Luis Aparicio Valdez, en la Revista Análisis Laboral, Vol. XXV, N2 283 , enero 
2001. 
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normas y procedimientos , y por los regímenes generales establecidos para pen­
siones , salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios. 
Esta norma elimina el monopolio del Estado en la prestación de los servicios de 
la Seguridad Social, y establece un sistema competitivo, que implica que cada 
ciudadano puede elegir voluntariamente. Actualmente los trabajadores son li­
bres de transitar entre los sistemas públicos y privados pero deben cumplir un 
mínimo de años de permanencia antes de cada traspaso . En el Sistema General 
de Pensiones , el porcentaje de cotización para la pensión de vejez es del 10% 
calculado sobre el ingreso base; las correspondientes cuotas se abonan en las 
cuentas de ahorro - pensiona!, en el caso de Fondos de Pensiones. 

En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las aportaciones de los 
afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo común de naturaleza pública , 
que garantiza el pago a los beneficiarios de la pensión de vejez, de invalidez o de 
supervivientes, o una indemnización sustitutiva, previamente definida. Y en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad está basado en el ahorro prove­
niente de las cotizaciones y de sus respectivos rendimientos financieros y la 
garantía de la pensión mínima. También existen las pensiones voluntarias, estas 
últimas son un producto que ofrecen las Administradoras de Fondos de Pensio­
nes, a través del cual el afiliado tiene la posib ilidad de ahorrar voluntariamente 
para complementar la pensión obligatoria que recibe con el Sistema General de 
Pensiones . Cada AFP tiene la libertad de ofrecer diferentes Fondos de Pension es 

Voluntarias 31 . 

3.3. MODELO MIXTO: CASOS TÍPICOS 

El modelo mixto implica la reforma del sistema público y pasa a ser un compo­
nente que se combina con la del régimen de capitalización plena e individual. El 
sistema público reconoce una pensión básica (prestación definida) bajo un siste­
ma de reparto y el de capitalización otorga un monto adicional sobre sus aportes 
voluntarios . Es decir, tiene dos componentes: un sistema público de reparto y 
beneficios definidos , y un sistema privado de capitali zación individual , el cual se 
paga una pensión complementaria . 

Una parte de la cotización va al régimen público de reparto , que puede solventa r 
una pensión básica y universal a los contribuyent es, la otra part e se incorpora a la 

31 Raúl Manriqu e Berrio , Elementos Básicos de la Nueva Reforma Pensiona!, Colombia , 2001 . 
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cuenta individual una pensión complementaria . Costa Rica, Uruguay, República 
Dominicana son los países típicos del modelo mixto . Además tenemos Panamá y 
Venezuela. Se pueden señalar algunas constataciones de la viabilidad de un mode­
lo mixto, tales como la cobertura global y la ampliación de la participación de los . 
trabajadores dependientes del sector formal e informal. Veamos los casos típicos. 

3.3.1 . COSTA RICA 
Mediante la Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias, Ley Nº 
7523 del 7 de julio de 1995 , se autorizó la creación de los sistemas o planes 
privados de pensiones complementarias y de ahorro individual, destinados a 
brindar a los beneficiarios protección complementaria ante los riesgos de la vejez 
y la muerte 32 . Dicha ley también creó la Superintendencia de Pensiones, la misma 
que empezó a funcionar a partir de agosto de 1996. 

En abril de 2001 Costa Rica puso en funcionamiento un nuevo sistema de pen­
siones, de tipo «multipilar » mediante un sistema mixto que incluye la participa­
ción del sector público y privado para administrar los fondos, el mismo que 
pretende resolver los problemas señalados en el ámbito de la seguridad social, 
mediante un mayor grado de cobertura a través del tiempo, equidad entre los 
cotizantes, junto con sentar las bases para suprimir el eventual déficit financiero 
que se generaría en esta área 33. Además , se busca lograr en la economía del país 

resultados de estabilidad y crecimiento 34. 

La reforma introducida es de tipo «estructural » y este modelo «mixto » permite la 
generalización de aportes definidos a través de cuentas individuales de capitali­
zación para los trabajadores asalariados y es complementario al sistema públi­
co35. Este sistema se estructura sobre la base de tres pilares fundamentales 36: un 

32 Arguedas Gourzo ng Cinthya, Refo rma al Sistema de Pensiones en Costa Rica: Evaluación 
de la Nueva Organización, agosto 2002, p. 8 . 

33 Vindas Espinoza Karol y Matarrita Venegas Rodrigo, Sistema de Pensiones y Mercado de Va­
lores en Centroamérica, Revista Iberoamericana de Mercado de Valores, marzo 2008, p. 42 . 

34 Este nuevo modelo se introdujo en enero de 2000 mediante la promulgación de la Ley de 
Protecc ión al Trabajado r Ley N2 7983. Todos son de beneficio definido y buscan brindar un 
nivel básico de protecc ión y cuya capitali zación y beneficios son colectivos. 

35 Arguedas Gourzong Cinthya, Ob. Cit., p. 3 . 
36 Los legisladores hablan de cuatro «pilares» (contributivo o régimen de IVM, pensión com­

plementaria obligato ria, pensión complementaria voluntaria y régimen no contributivo), 
para simplifi car el presente análisis y ajustarlo al paradigma del Banco Mundial, se consi-
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primer pilar corresponde al régimen público contributivo (IVM) y no contributi­
vo que administra la CCSS. Un segundo pilar es una pensión complementaria 
obligatoria y definida a la otorgada en el régimen público , cuya administración 
está a cargo de operadoras de fondos de pensiones de capital público o priv ado , 
e instituciones debidamente autorizadas por ley. Por último , un tercer pilar de 
ahorro voluntario , cuya cobertura es universal y su administración recaen en los 
inismos entes que administran la pensión complementatia obligatoria . Debe­
mos precisar que para los trabajadores independientes , la cobertura es obligato­
ria en el primer nivel , voluntaria en el segundo y en el tercero . En el prim e r pilar 
la pensión por vejez no puede ser inferior al 60% del promedio del su e ldo base , 
se requiere en el caso de los varones tener 65 años y coti zar un mínimo de 466 
mensuales ·y las mujeres con 60 años y un mínimo de 462 cuotas . 

La reforma en Costa Rica, como se ha descrito , si bien introduce un segundo 
elemento importante (régimen obligatorio de pensiones complem e ntari as). no 
reforma el sistema público 37 • Como consecuencia de lo descrito Costa Rica pue ­
de catalogarse dentro del modelo «mixto », ya que el sistema público se manti ene 
y se introduce un componente privado de capitalización individual. Sin embar­
go, todos los afiliados asalariados forman parte del nuevo sist ema , sin que exista 
la posibilidad de mantenerse únicamente en el sistema público ant erior. 

3.3.2. URUGUAY 
A partir del año 1996 se crearon las Administrador as de Fond os de Aho rro 
Previsional que son organismos que administran los fondos de pe nsión e n Uru­
guay . Son sociedades anónimas que poseen un objeto social únic o, surge n t ras 
la aprobación de la Ley 16.713 , la misma que establec e un nue vo rég imen 
previsional : El Sistema Previsional Mixto . Una de las condiciones impu esta s por 
la ley es que al menos una de las administrado ras debía ser de propi edad est ata l. 
Estas administradoras se encuentran supervisada s por el Banco Central de Uru­
guay, asimismo esta última custodia el dinero de los afiliado s. La fun ció n de las 
AFAP es ase gurar a sus afiliados una jubilación digna. Las admini strad oras reci­
ben el aporte jubilatorio de los trabajadores afiliados y lo invierte n co n e l fin de 
generar ganancia en las cuentas de ahorro individu al. 

Las AFAP sólo administran los fondos (llamado «Fond o de Ahor ro Provisio nal») y 
por ello cobran una comisión que representa su único ingreso y el monto que 

deran los dos programas que administra la CCSS (el contributivo y el no contributivo o 
asistencial) dentro del primer pilar. 

37 Arguedas Gourzong Cinthya, Ob. Cit., p. 24. 
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cobran es diferente en cada AFAP, pero necesariamente deben otorgar las presta­
ciones establecidas por la ley: jubilación, pensión, subsidios y pago de haber 
sucesorio . Este sistema se complementa con la prestación que brinda el Banco 
de Previsión Social, la misma se basa en un sistema de solidaridad intergenera­
cional38. El ahorro que se genera en la cuenta es propiedad del trabajador . A 
través del estado de cuenta , éste puede controlar los aportes realizados por la 
empresa empleadora y observar el crecimiento de su saldo. Por otro lado , el 
saldo de la cuenta es heredable en los casos en que el trabajador fallece sin dejar 
beneficiarios de pensión . Es decir el ahorro del trabajador no se pierde nunca ya 
que siempre benefic ia al titular , a sus familiares o a sus herederos. Los requisitos 
que exige es tener 60 años de edad y 35 años de trabajo . Por otro lado, se debe 
tener en cuenta que Uruguay es uno de los países con la estructura poblacional 
más envejecida de América Latina, lo cual lo ubica en una realidad más cercana a 
la de los países desarrollados que a sus vecinos de la región. 

3.3.3. PANAMÁ 
En el 2005 , se promulgó la Ley Nº 51 que reformó la Ley Orgánica de la Caja del 
Seguro Social. Mediante esta norma se establece un sistema mixto , por el cual 
existe una cuenta de ahorro personal , es aquella en el que la aportación de cada 
afiliado al compon ente de ahorro personal del subsistema mixto se va acumulan­
do en una cuen ta individual y cuenta colectiva de reparto. Esta norma establece 
que aquellos que tienen menos de 35 años , a la entrada en vigencia de esta 
norma , podrán optar entre el sistema de reparto o el sistema mixto , pero a part ir 
del 2008 no se otor gará estas opciones sino tan solo podrán acogerse al modelo 
mixto . Respecto a las personas mayores de 35 años se estableció que estas te­
nían que permanecer obligatoriamente en el sistema de reparto . Asimismo se 
señala que los trab ajadores que devengan un salario inferior a 500 dólares, for­
marán part e del componente de reparto (del modelo mixto). Aquellos que ganen 
más de 500 dólares, obligatori amente ingresarán al componente de ahorro per­
sonal , con un aport e del 3.5% para subsidi ar el sistema de reparto 39. 

38 Es el tra mo administ rado por el Banco de Previsión Social y al cual todo s los trab ajado res 
tie nen la obligació n de aportar . Como Jo indica su nombr e , se tra ta de un t ramo solidario 
por el cual los trabajadores activos, con sus aportacion es, financian las pre staciones de los 
pasivos (en co njun to con otros ingresos pat ronales y esta tales). Por medio de este tramo se 
pagan, ade más de jubilaciones y pen siones , prestacion es de carácte r «no contribu tivo». 

39 Los que ganan más de 500 dó lares ahorra n en una cuenta individu al y e l 3.5 % va al sistema 
de reparto . Garantiza una pe nsión vita licia bás ica más los ahorro s. Quie n gan e menos de 
500 so lo ob tien e la pensión básica. 
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Es así que por el pilar de las cuentas individuales (personales), los cotizantes se 
garantizan una pensión mínima que es producto del sistema de reparto, más el 
monto de lo ahorrado . Es decir, coexisten dos modelos: el de reparto puro (que 
tenderá a desaparecer en un par de generaciones) y el mixto , que es autofinan­
ciable. El nuevo modelo de pensiones garantiza el carácter público de la institu­
ción, porque los ahorros son administrados por la Caja del Seguro Social. Ade­
más, se mantiene la solidaridad porque una parte de lo que se ahorra irá para el 
sistema de reparto puro, donde las cuentas son colectivas . 

3.3.4. VENEZUELA 
La reforma de la seguridad Social, se inició desde 1999, con la llegada al gobier­
no Hugo Chávez Frías. Pero fue el 31 de diciembre del 2001 que se aprobó la 
nueva Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social constituida por los sistemas : 
prestacional de Salud, Prevención social y de Vivienda y hábitat . 

En el año 2002 entró en vigencia la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social 
integral, en este último se encontraba el Subsistema de Pensiones el cual tenía 
por objeto cubrir la cobertura de las contingencias de invalidez, vejez , muerte , 
asistencia funeraria, nupcialidad y sobrevivencia 40 ; este subsistema está com­
puesto por dos regímenes: el de Capitalización Individual y el de Solidaridad ln­
tergeneracional, en los cuales participan, de acuerdo con sus ingresos, todos los 
contribuyentes. 

Respecto al de Capitalización Individual, tenía el objeto de otorgar a los afiliados 
una pensión cuya cuantía dependía del monto acumulado de los aportes en la 
cuenta individual del afiliado y del producto que le correspondía por el rendi­
miento de las inversiones realizadas . Los Fondos de Capitalización Individual 
eran de propiedad de los afiliados y su patrimonio era independiente y distinto 
del patrimonio de las instituciones que los administraban. Y el Fondo de Solida ­
ridad lntergeneracional tenía por objeto complementar la-pensión mínima vital , 
a quienes habiendo contribuido en el Subsistema de Pensiones , el acumulado de 
su cuenta , no alcance el monto de aquélla. El subsistema procuraba gara nti zar, 
que la pensión mínima vital preserve su capacidad adquisitiva. El mismo será 
financiado por las cotizaciones de los trabajadores , de los empleadores y por los 
aportes del Ejecutivo Nacional. El Fondo de Solidaridad lnter generac ional estaba 
a cargo del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales . La super visió n y el con-

40 Artículo 27 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social Integral, Gaceta Oficial Nº 
5.568 Extraordinario de fecha 31 de diciembre de 2001. 
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trol del Régimen de Solidaridad lntergeneracional, estaba a cargo del Ministerio 
de Finanzas . 

3.3.5. REPÚBLICA DOMINICANA 
En el año 2001 surge la primera gran reforma de Seguridad Social en la República 
Dominicana, estableciendo un sistema privado de pensiones. Es así que el 9 de 
mayo del 2001 fue promulgada por el Presidente de la República la Ley 87-01, 
mediante la cual se instituyó el Sistema Dominicano de la Seguridad Social, la 
misma que entró en vigencia en el año 2003 . El nuevo sistema comprende un 
régimen previsional (Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia) basado en 
la capitalización individual , y a la vez un Seguro Familiar de Salud y un Seguro de 
Riesgos Laborales (equivalente a Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe­
sionales) , estos últimos basados en el reparto simple . 

El nuevo régimen previsional tiene una estructura mixta de beneficio que combi­
na una cuenta personal 4 1 para cada afiliado, con un componente de solidaridad 
social a favor de los trabajadores y de la población de bajos ingresos . Por eso se 
observa que cada afiliado es propietario de una cuenta personal depositaria de 
los fondos de su eventual pensión y a la vez se contempla un aporte con cargo a 
los empleadores en beneficio del Fondo de Solidaridad Social (Arts . 60 y 61 )42• 

Este fondo posee las caracterí sticas propias del sistema de reparto. En adición, 
el Seguro de Riesgos Laborales y el Seguro Familiar de Salud pre vistos en la 

nueva ley, operan bajo el sistema de reparto 43 • 

En virtud del Principio de Flexibilidad (Art. 3) se permite a los afiliados aportes 
adicionales con la finalidad de obtener prestaciones complementarias (Art. 35). 
Esto quiere decir que el afiliado que ten ga la posibilidad de contribuir y engro -

4 1 También de nominada Cuenta de Capi ta li zación Ind ividu al. Es e l reg ist ro indi vidu al unifi­
cado de los aportes , que el e acuerdo a lo esta blec ido es pro piedad exclusi va de cada 
afiliado . Este reg istro se efectúa en la AFP de e lecc ió n de l t rabaj ador y compr e nd e todos 
los aporte s vo luntarios y obligato rios , la re nta bilidad y el bono de reco noc imie nto . 

42 «Art. 60 .- Fondo de Solida ridad Social: El Estad o Do min icano ga ranti za rá a todos los afilia­
dos el derec ho a una pens ión mínim a». Al efecto , se es ta blece un Fondo de Solidarid ad 
Socia l en favor de los afiliados de ingreso s bajo s, mayores de 65 año s de edad, qu e hayan 
cot izado durante por lo me nos 300 meses en cualqui e ra de los siste mas ele pe nsió n vige n-

43 

tes y cuya cuenta perso nal no acumule lo suficiente para cubrirl a». 
Hernández Contreras, Carlos , Nociones Básicas de l Sistema Domini cano de Seg urid ad 

Socia l. Instituto de l Estudio clel Trabajo , 200 2, p. ) O. 
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sar su fondo de pensión mediante una cuota mayor a la estipulada en la ley, 
tendrá la libertad de hacerlo depositando en su cuenta personal el monto adicio­
nal correspondiente . Es por el mismo principio que los afiliados podrán cotizar 
a fondos y planes previstos en leyes especiales o creadas corporativamente, siem­
pre que hagan los aportes correspondientes , y que dichos planes y cajas de 
pensiones contemplen las prestaciones y prerrogativas básicas del sistema (Art. 
4, 40, 41, 43)44 . 

4. A MANERA DE EVALUACIÓN 
A manera de evaluación podemos señalar los problemas del sistema público y las 
insuficiencias del sistema privado de pensiones. Asimismo, mencionar las dificulta­
des del modelo provisional paralelo o dual. 

4 .1. PROBLEMAS DEL SISTEMA PÚBLICO 

Los diferentes problemas y de distinta especie que ha sufrido el sistema previsional 
público en lberoamérica, como la cobertura minoritaria respecto a la población , 
las cotizaciones de los empleadores en momentos de crisis , las limitadas presta­
ciones, la complejidad administrativa y burocrática , han originado el divorcio 
del sistema prevision al respecto a los beneficiarios , que se expresa en proble­
mas permanentes como la deuda previsional y la falta de institucionalidad de las 
pensiones de jubilación. En efecto , las dificultad es mencionadas del sistema 
previsional público no son resultado del azar, ni de la inercia o de la simple evolu­
ción de las cosas . Se puede entender mejor si se explica, por lo menos pa rcial­
mente , las responsabilidades a mediano plazo del sistema de rep arto, a las difi­
cultades económicas producto de la inflación , la cuantios a deud a de los emplea­
dores del sector público y privado, el uso de los recursos par a fines ajenos , la 
deficiente gestión administrativa y económico-fin anciera , la corrupci ón, y e l no 
pago del Estado de sus deudas incalculables que termin aron , a fines de los ochen­
ta, haciendo crisis. 

Por otro lado , en ge neral , los esquemas administr ados de manera pú blica se 
fueron erosi onando progr esivament e por varios factor es de ord en est ruct ura l: e l 
relati vo envej ecimiento de la pobl ación; por tasas de ree mpl azo mal est imadas o 
que no tuvieron en cuenta adecuadament e los factor es incide ntes , como po r ejem-

44 Hern ández Contreras Carlos, El Sistema de Pensiones y Jubil aciones en República Domini­
cana, Asociación Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 2007 , 
p. 6. 
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plo la esperanza de vida, el nivel de pensión y el plazo a que se obligaban a 
entregarlas; menor peso relativo de los empleos dependientes, formales y de 
mayor productividad (que son el grueso de la contribución obligatoria) y en el 
contexto, bajas tasas de crecimiento económico. En esa dinámica, los sistemas 
de pensiones derivaron primero en simples esquemas de reparto, al desaparecer 
las reservas técnicas ; y progresivamente se tornaron más dependientes de las 
finanzas públicas, con dos restricciones muy ciaras: el nivel de la cotización de 
trabajador, que incide sobre los costos laborales de contratación; pero también 
el nivel de obligaciones previsionales en el gasto público, que presiona sobre los 
otros componentes del presupuesto, en especial sobre aquel que es más flexi­
ble , la inversión pública. 

El proceso de reforma también exigió un mecanismo de explicitación de deuda 
previsional. En sistemas de reparto cada generación paga las pensiones que co­
rresponden a la anterior , en ese sentido no hay una deuda específica, lo que 
importa es que las obligaciones que se imponen a los trabajadores futuros, es 
decir los beneficios prometidos a los trabajadores presentes, no sean excesivas al 
mismo tiempo que financiables por esa generación laboral y en ese sentido sea 
sostenible . Pero con la reforma surgió la necesidad de tener que expresar en pasi­
vos tangibles las promesas/compromisos de pago a futuro cuando se acredita el 
derecho de tener una pensión ; ello se expresa de dos maneras: como bonos del 
Estado que reconocen aportaciones realizadas y como flujo de pagos futuros para 
atender pensiones en periodos subsiguientes. 

Finalmente, otro problema a considerar es el asunto de la reserva actuaria!. Como 
es normal cuando el factor «tiempo » está de por medio , es necesario apelar a las 
técnicas del «valor presente » para poder valorizar y hacer operaciones . En ese 
sentido el «costo previsional» es calculado como el valor presente de los flujos de 
las proyecciones de planilla del sistema . Luego se trabaja con los asegurados 
activos , en ellos se debe considerar el valor presente de las obligaciones (pen­
siones a pagar cuando se jubilen) menos el valor presente del flujo de aportes al 
sistema mientras est én laborando ; la diferencia es negativa por lo que las obliga­
ciones son mayores que la recaudación . 

4 .2 . INSUFICIENCIAS DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

Las drásticas restricciones que aquejaron al sistema público, de cuenta única y 
solidaridad interg eneracional , alentaron el modelo previsional de capitalización 
individual del sistema privado con el objetivo de brindar mayores y mejores 
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pensiones 45 • Sin embargo, a más de una década de la implementación del SPP 
podemos mencionar algunos problemas. Si bien hubo un momento de euforia 
en los que dirigen el sistema, en definitiva el SPP no logró insertarse eficazmen­
te en el proceso real de privatización de la seguridad social. Ahora afronta pro­
blemas y limitaciones para su desarrollo de mane ra diferente en cada país ibero­
americano. 

En cuatro proposiciones puede resumirse el cuerpo teórico del SPP como señala­
mos en páginas anteriores: 
- Las pensiones son mercancías reguladas por la oferta y la demand a del mercado. 
- Responsabilidad individual y libertad personal en el aho rro para obtener 

pensiones 46• 

- La empresa privada es garant ía de eficiencia y modernidad en la gestiónjubilatoria . 
- El sistema es seguro y rentable , y posibilitará la reactivación económica del país. 

El SPP, en estos años , regido por esos principios absolutos generó el máximo de 
ahorro de parte de los trabajadores. Pero, como es bien conocido y reiterada­
mente olvidado, los cuatro principios señalados exigen para su cumpl imiento la 
recuperación de la actividad económica global , procesos de ajuste real en los 
mercados de bienes y factores que aseguren el logro de la rentabilidad en las 
inversiones, y el nivel óptimo de afiliaciones47; además , fundamentalmente , el 
aumento remunerativo que incida en la economía nacional. 

45 Como señalan Eduardo Morón y Eliana Carranza: «La refo rma surge como consecuencia 
del desequilibrio financie ro del antiguo sistema -cu ya te ndencia de largo plazo era refo r­
zada por el cambio en el patrón de envejecimiento de la población-, la prese ncia de 
incent ivos hacia la distorsi ón de los beneficios percibidos por los jubil ados ... » (Eduardo 
Morón y Eliana Carranza, Diez años en el Siste ma Privado de Pensiones: avances, retos y 
reformas , Centro de Investigación de la Universidad del Pacífi co, Lima, 2003, p. 22). 

46 En un cont exto mund ial de ampliación social de un nuevo ind ividualismo, escindido de 
ideales soci ales y con aspiraciones al bienes tar mater ial y crec iente hedon ismo que tien de 
a hacer del logro individual el fi n de la existencia (Ver Jean Poirie r, La Machi ne a civiliser, en 
Histoire de moe urs, La Plefade, París, 1991. También Gilles Lipovetsxy, L ' ére du vide , 
Gallimard, París, 1993). 

47 Uno de los factores que impide que el merca do de pensiones y de seg uros de vida se 
desar rollen más es el hecho de que las empresas aseg uradoras sufra n de un prob lema de 
se lección adversa, que resu lta de la falta de información sobre la esperanza de vida de sus 
aseg urados individuales , al no pode r distingui r entre buenos y malos riesgos. 
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Una revisión objetiva de la realidad iberoamericana bastaría para demostrar cuán 
lejos está el modelo teórico del mundo real. La acentuada crisis productiva, tec­
nológica, ocupacional y social de muchos países iberoamericanos hace irrelevan­
tes las proposiciones planteadas, por varias razones: 

- La concentración del ingreso y de la propiedad en el sector financiero transfor­
ma en una ficción el mercado de capitales perfectos y vacíos de todo contenido 
real la idea de tasas óptimas al ahorro, inversión y crecimiento económico, de­
terminada por el libre mercado . 

- La marcada crisis industrial y los mercados de trabajo están lejos de convertir 
automáticamente el ahorro interno en inversión segura. 

- El carácter de las remuneraciones y su desregulación, que inciden en la activi­
dad económica junto con la persistente tasa de desempleo y subempleo, ponen 
de manifiesto el simplismo de la teoría de la previsión social, del ahorro forzoso 
individual. 

- El desempleo y subempleo, expresada en la constante pérdida del poder adqui­
sitivo, sería una de las causas principales del crecimiento de la pobreza, donde 
pobres son los hogares que no tienen un ingreso suficiente para satisfacer sus 
necesidades básicas . 

En efecto, el problema del desempleo y subempleo se convierte en un límite 
estructural para la afiliación masiva . Además, el impacto de esta situación se ex­
tiende a la economía informal, por cuanto la demanda de los bienes y servicios 
depende en gran medida del ingreso medio de los trabajadores. Por otro lado, el 
SPP, dada su finalidad, tiene otra importante dificultad en la inversión que consti­
tuye el valor - cuota como resultado de la participación del aporte del trabajador , 
que está llevando a muchos a vender sus acciones. 

Lo cual lleva al debate de temas colaterales como el grado de desarrollo del 
mercado local de capitales , el exceso de oferta de fondos y el subsidio que se 
otorga por el canal de una tasa de interés menor; y el peligro de que los fondos 
se asocien al uso de títulos emitidos por el Estado ante la precariedad de las 
finanzas públicas. Pero también otros temas que se relacionan a la manera de 
vincular el ahorro nacional con las inversiones necesarias en el país y a la manera 
como se entiende y a qué plazo el criterio maximizador del rendimiento de los 
aportes de los afiliados; en esta combinación difícil de ahorro inversión, rendi­
miento y riesgo, en el largo plazo . 
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4.3. DIFICULTADES DEL MODELO PREVISIONAL PARALELO O DUAL 

En el modelo previsional paralelo o dual, todo trabajador nuevo que recién in­
gresa al mercado laboral tiene la posibilidad de decidir si se incorpora al sistema 
privado o público , como expresamente se señala en el caso peruano, es decir 
existe el derecho a elegir. Asimismo, la desafiliación, reversibilidad denominada 
también «libre movilidad» del sistema privado implica, como su nombre lo indi­
ca, el libre traslado en general al sistema público y viceversa . Con la creación del 
SPP el comportamiento del Estado fue , en plena crisis óe la seguridad social , 
diferente del que tuvo en los años setenta, ya se piense en términos de proyecto 
nacional o de crecimiento integral , y, en fin, de todos aquellos aspectos funda­
mentales para el desarrollo del país. 

En conclusión , un efecto no buscado de la privatización de la seguridad social en 
pensiones, fue el resurgimiento de la necesidad de la participación del Estado en la 
redefinición de aspectos reglamentarios que garanticen y posibiliten la afiliación48• 

Es decir , en estos momentos de dificultad del sistema privado en cuanto a proble­
mas urgentes y concretos , la concepción radical de la subsidiaridad del Estado 
cedió paso a posiciones más realistas, donde fue importante y vital la participa­
ción y ayuda del Estado y no sólo el funcionamiento irrestricto del mercado. 

Finalmente , el traslado del sistema privado al público , el trabajador pierde la pro­
piedad de los recursos de la cuenta individual que tiene en el SPP, porque pasan a 
un fondo común. En el caso inverso, si un trabajador decide dejar el sistema 
público y volver al sistema privado, podría perder parte de las aportaciones reali­
zadas . Habría un desequilibrio financiero grave en el sistema público ya que un 
mayor número de pensionistas en el sistema privado (por el traslado) , tendría que 
ser soportado por los trabajadores activos (vía aumento del aport e) o, por un 
mayor subsidio del Tesoro Público. Se pondría en riesgo la viabilidad financie ra 
del Estado y la prestación de otros servicios públicos, como el oto rgamiento de 
nuevas pensiones , por ejemplo. 

5. NECESIDAD DE LA SEGURJDAD SOCIAL COMO SISTEMA 

La discusión respecto al sistema privado o público hoy en día toma un sentido 
distinto, ya no está en juego una posición voluntarist a a favor de una u otra opción , 

48 No obstante, existen deficiencias en el marco regulato rio . Ello requiere , a nuestro enten ­
der, el desarrollo de una regulación que respete el comportami ento de los agentes de toda 
econom ía en países menos desarrollados. 
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sino la imperiosa necesidad de plantear alternativas. Además, el cuestionamiento a 
cualquier sistema de pensiones no debe llevar a proponer su liquidación sino a 
superar esos problemas, para lograr que funcione a través de mecanismos que signifi­
quen redistribuir mejor la riqueza, afectando la renta nacional de tal modo que sea 
costeada por todos para proteger a todos. 

En realidad, a pesar de las dificultades del sistema de pensiones, nadie sin embargo, 
ha declarado difunta la idea de la seguridad social como sistema, y la necesidad de 
protección no disminuye sino que aumenta en todo el mundo como un derecho 
fundamental reconocido universalmente 49 . 

Es cierto que el concepto y la práctica de la misma se han debilitado considerable­
mente en la mayoría de países, pero en ninguno, ni siquiera en aquellos que se han 
proclamado fervientes partidarios del mercado y de la reducción de la participación 
del Estado , se han quebrado las principales expresiones visibles de la seguridad 
social. Entonces, a pesar de las insuficiencias que la seguridad social ha demostra­
do , pensamos que ella seguirá vigente como sistema en torno al cual la acción del 
Estado debería reformular su estrategia; en tanto dista mucho de lo que es la previ­
sión social que tuvo vigencia hace muchas décadas. Hasta ahora, aquella se entien­
de como protección a toda la población especialmente contra riesgos, contingen­
cias sociales; aunque el centro sigue siendo el trabajador a partir del cual la protec­
ción se va extendiendo a su familia y a otros seguros sociales. 

Por eso, la necesidad de la seguridad social en el mundo es admitida por todos, 
aunque con diferentes matices y énfasis5º. Pero lcuál es el lugar que debe tener en 
la sociedad y en el Estado? Responder a esa pregunta en una sociedad en permanen­
te confrontación de realidades y derechos, y en un contexto de globalización de la 
economía 51 , requiere de una nueva óptica: la consideración de nuevos enfoques en 

49 Así tenemos.la Declaración Universal de los Derechos Humanos: «Toda persona , como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social » (Art. 22). 

so Es innegable que las sociedades democráticas tienden a obtener, en general , ciertos ni­
veles mínimos de bienestar que en el campo de la seguridad social se traducen en el 
respeto a principios que reflejan su concepción de los derechos humanos y de la dignidad 
humana. 

51 La globalización es hoy un fenómeno presente en todos los ámbitos de la vida humana y el 
mundo entero se convierte paulatinamente en un mercado común. No obstante, como 
señaló el Papa Juan Pablo 11 «es un fenómeno que hay que gestionar con sabiduría . Es 
preciso globalizar la solidaridad • (L ·osservatore Romano, edición en español, mayo 2000, 
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materia de política social puede ser altamente significativo y li!s reflexiones que van 
por nuevos caminos que vinculan el crecimiento con la gobernabilidad deben ser 
exploradas. 

Mencionemos por ejemplo las reflexiones que nos plantea , con relación a este punto 
el profesor Guendal52 : «Por un lado, nuestras sociedades se han vuelto complejas. Por 
otro lado , nuestros Estados se han hipertrofiado y requieren de cirugía mayor para 
satisfacer las demandas crecientes ». Y en ese sentido se trata de un «enfoque distinto 
de la reforma de la política social en que se plantea concomitantemente tres grandes 
desafíos : 1. El viejo, centrado en la atenuación de las desigualdades materiales; 2. El 
desafio de extender la modernidad hacia el mundo de lo privado, interviniendo cons­
cientemente en los valores y prácticas que gobiernan lo cotidiano y lo íntimo, pero 
basado en el concepto jurídico de la garantía que establece como condición sine qua 
non el respeto del derecho individual. 3. El empoderamiento de la sociedad civil y de 
las personas , para propiciar la participación activa y el poder social como marco para 
conseguir la negociación y no como instrumento de dominación»53 • Además, intro­
duce el concepto de gerencia social desde la visión de los derechos que requiere algo 
más que una simple operación administrativa: revisar los principios fundadores de la 
política social. En efecto, una política social que asume estos desafíos es una activi­
dad con funciones y propósitos diferentes a los que motivaron su fundación y por 
consiguiente implica una nueva institucionalidad , asentada en nuevas relaciones en­
tre el Estado y la sociedad. También, es importante el concepto de nueva gestión 
pública, especialmente para lberoamérica 54 • 

La realidad pensionaría en lberoamérica y el conjunto de la documentación revisa­
da, muestran aspectos polémicos, la cual pudiera ser complementada con el infor­
me del Banco Mundial55 , especialmente la necesidad de contar con un modelo mixto 

Nro. 18, pág. 6). De igual forma la OIT, en su 89 Conferencia del 2001 , señaló como 
objetivo estratégico institucional «ante la mundialización y las políticas de ajuste estruc­
tural, la seguridad social es más necesaria que nunca». 

52 Ludwig Guendal, «Por una gerencia social con enfoque de derechos » en www.iig.org . 
53 Como fue la experiencia europea . Al respecto , ver la obra de Chistian Lefévre, L ' evolution 

del ' organisation institutionnelle d ' Urbanisme de la région d ' lle de France, 2001, p. 23 . 
54 Ver sobre la implantación de la denominada Nueva gestión Pública, Carlos Ramió Matas , 

Centro de Investigación Parlamentaria del Congreso de la República del Perú, Seminario 
Internacional Reforma del Estado.jueves 3 de julio de 2003 . 

55 En el Informe, Manteniendo la promesa de seguridad de ingresos para los de edad avanzada en 
Latinoamérica, analiza 11 países de la región concluyendo que las reformas ignoraron el 
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que combine el sistema público, como un componente básico y obligatorio, con el 
régimen de q¡pitaljzación plena e individual como complemento . Un sistema públi­
co c;:on una pensión básica y prestación definida bajo un sistema de reparto y el de 
capitalización otorgaría un monto adicional sobre los aportes voluntarios. Es decir, 
tendría dos componentes, superando el modelo dual u opcional 56 : un sistema públi­
co de reparto y beneficios definidos , y un sistema privado de capitalización indivi­
dual, el cual pagaría una pensión complementaria . Una parte de la cotización iría al 
régimen público de reparto , que puede solventar una pensión básica y universal a 
los contribuyentes, la otra parte · incorpora a la cuenta individual una pensión 
complementaria. 

Se pueden señalar algunas constataciones 57 de la viabilidad de un modelo mixto, 
tales como la cobertura global no parece haber aumentado, sigue acotada a los tra­
bajadores dependientes del sector formal; más aún con mercados laborales volátiles 
e informalizados crecientemente; el Estado sigue teniendo un papel sumamente im­
portante como subsidiario en el sistema, en especial respecto de los trabajadores de 
bajos ingresos . Además, se solucionaría el tramo de personas que califican para pen­
siones mínimas, no estando incorporadas al sistema de capitalización, porque su 
saldo acumulado es insuficiente para financiar una pensión lo cual requiere de un 
esfuerzo fiscal complementario . De esta manera, la seguridad social en materia de 
pensiones constituye no sólo un seguro, donde se correspondan aportaciones actua­
les y prestaciones futuras; sino que también cumple una función redistributiva , en 
tanto es socialmente equitativo que a los que están en peor situación se les apoye 
para completar su ahorro o reciban prestaciones relativamente mayores a lo que 
aportaron 58 . Induso en .conte xtos de poco desarrollo económico, se requiere consi-

papel del primer pilar público en la reducción de la pobreza , ya qu e el asunto de la 
cobertura era uno de los objetivos de -las reformas de los sistem as de jubilación . 

56 La crítica liberal, respecto a los peligros del modelo dual, señala que «es fácil advertir las 
consecuencias más negativas de estas experiencias . Desde ya, se impide al régimen de 
capitalización desarrollar todo su potencial, pues se le constriñ e a un tamaño menor al 
que podr ía tener . En definitiva, se despotencia a la economía del país . Pero tambi én se 
afecta al régimen de reparto , profundi zando la crisis ya existente o anticipando la futura • 
(Raúl Bustos, Reforma a los Sistemas de Pension es: peligros de los programas opcional es 
en América Latina, Revista de Estudios Públicos Nro. 58, 1995, p. 331 ). 

57 Ver CEPAL, ob.cit. , p.151. 
58 "La seguridad social es al mismo tiempo un programa de ahorro (forzoso) de cara a la 

jubilación , es decir un programa de seguros, y un programa de redistribución . .. » Uoseph 
E. Stiglitz , La Economía del Sector Público, 2da Edición, Universitat Pomp eu Fabra, Antoni 
Bosch Editor, 1998, p. 372). 
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derar a todos los ciudadanos que no tuvieron ningún acceso a ninguno de los siste­
mas por razones de informalidad y pobreza. 

En definitiva, se trata de examinar cómo se conjuga seguro y solidaridad en un es­
quema general y cómo es posible distribuir y compartir riesgos con equidad. Obvia­
mente ninguno de estos temas es fácil y requiere de condiciones especiales de 
gobernabilidad, participación ciudadana y crecimiento económico. Esperemos que 
esta perspectiva de la seguridad social como derecho humano y política social se 
transforme en un ethos normativo que defina valores e ideales . Ciertamente hay 
mucho camino que recorrer, pero también muchos mitos que desvelar si se quiere 
tener en general niveles mínimos de seguridad social. 

6. Conclusión 

En nuestros países , más allá de buenas intenciones, nunca se tuvo universalidad en 
materia de jubilación; más bien se suele encontrar que el «ahorro forzoso » está 
normalmente asociado a un tramo , los trabajadores dependientes y del sector for­
mal, y en ese sentido es un espejo del funcionamiento de los mercados labor ales . 
Por tanto , se ve seriamente afectada la función redistributiva de la seguridad social, 
expresada como garantía constitucional universal, cuando busca transferir recursos 
en ejercicio solidario con aquellos que definitivamente no están en condiciones de 
ahorrar de alguna manera para su vejez, pero que igualmente avan zan hacia la 
ancianidad . 

Al respecto, hemos reseñado los modelos de seguridad social , en materia de jubila­
ción , en los principales países iberoamericanos y las insuficiencias de éstos . Por 
ello , consideramos que es posible encontrar una nueva vía de desarrollo del sistema 
previsional en lberoamérica, que consiga sus objeti vos mediante la acción determi­
nante del Estado , sin que ésta excluya la iniciativa privada y la particip ación organi za­
da de los agentes económicos y sociales . Y como objeti vo ge neral la implementación 
de la seguridad social en tanto vía posible que deb e surgir de una nueva ecuación 
planificación - mercado , a partir de un marco estructural que consa gre el ámbito de 
la compet encia del Estado, para enfrentar con éxito los probl emas reseñados en 
este artículo . De est a manera se puede avanz ar en la construcci ón de una sociedad 
que haga compatible el desarrollo material con la equidad social y la democrac ia. 


